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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1o. en su fracción V y en su sexto párrafo; 2o., en sus 
fracciones V, XI y XII; 5o., en su segundo párrafo; 6o.; 22, en su segundo párrafo; 29, eliminando el segundo 
párrafo, 32, en su fracción IV y VIII; la denominación del "Capítulo II, De la Donación", pasando a ser "Capítulo II, 
De la Asignación y Donación"; 34; 36; 39; 43; 44, en su segundo párrafo; 45, en sus fracciones XIV y XVI; 49, 
en su fracción II; 51, en su segundo párrafo; 53; 55; 56; 58; 59; 61; 68, en sus fracciones IV y V; 76; 78; en sus 
fracciones IV, V, VIII y IX; 80, en su párrafo quinto; 81 en sus fracciones XV y XVI; 82; 87, en su fracción VI; 
89; se ADICIONAN los artículos 2o. con una fracción XIII; 6 bis; 6 ter; 6 quáter; 11 con un segundo párrafo; 23 
bis; 27, con un segundo párrafo; 38 bis; 38 ter; 41 bis; 68 con fracciones VI, VII y VIII y un último 
párrafo; 78, con fracciones X, XI y XII; 81 con una fracción XVII; 90; y se DEROGAN; los artículos 30; 37; y 
45, en sus fracciones III, VI, XV, XVII y XVIII de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- ... 

I a IV.- ... 

V.- Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la legislación aduanera, en la 
legislación fiscal federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las Entidades Transferentes, deban 
ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser inflamables, fungibles, perecederos, de fácil 
descomposición o deterioro, así como cuando se trate de animales vivos y vehículos; 

VI a X.- ... 
... 
... 
... 
... 
La presente Ley será aplicable a los bienes desde que éstos sean transferidos al SAE y hasta que el SAE 

realice la destrucción, enajenación o termine la administración de los mismos, inclusive tratándose de bienes 
de Entidades Transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o procedimientos de 
administración, enajenación y control especiales o particulares, en las materias que regula esta Ley. 
Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el 
entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

... 

... 
ARTÍCULO 2o.- ... 
I a IV.- ... 
V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la Procuraduría; 

las Autoridades Judiciales Federales; las entidades paraestatales, incluidas las instituciones de banca de 
desarrollo y las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; los fideicomisos públicos, tengan o no el 
carácter de entidad paraestatal, las dependencias de la Administración Pública Federal, la oficina de la 
Presidencia de la República, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, el Banco de México, el Instituto 
Federal Electoral, los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como los demás 
organismos públicos autónomos, que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para su 
administración, enajenación o destrucción los bienes a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley al SAE. 
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Tratándose de inmuebles cuya administración competa a la Contraloría, se entenderá como Entidad 
Transferente, exclusivamente a esa Dependencia; 

VI a X.- ... 
XI.- SAE: El organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, previsto en el Título Sexto de la presente Ley; 
XII.- Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
XIII.- Transferencia: El procedimiento por el cual una Entidad Transferente entrega uno o más bienes al 

SAE para su administración, enajenación o destrucción, sin que dicha entrega implique transmisión 
de propiedad alguna ni genere el pago de impuestos. 

ARTÍCULO 5o.- ... 
Se encuentran exceptuados de la administración a que se refiere el párrafo anterior, los billetes y monedas 

de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos, y los bienes con valor artístico 
o histórico, los cuales serán administrados conforme a las disposiciones aplicables por la entidad que 
corresponda, según el caso, salvo que las autoridades competentes determinen lo contrario. 

... 

... 
ARTÍCULO 6o.- Todos los bienes asegurados, incluyendo los billetes y monedas de curso legal, divisas, 

metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos y los bienes con valor artístico o histórico, serán 
administrados por el SAE. 

ARTÍCULO 6 bis.- Todos los bienes provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un 
procedimiento establecido en la legislación aduanera, los recibidos por cualquier título por la Tesorería de la 
Federación, incluidas las daciones en pago y los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación fiscal 
federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal, excepto los previstos en el segundo párrafo 
del artículo 5 de esta Ley, deberán ser transferidos al SAE para su administración y destino en términos de 
esta Ley. 

Quedan exceptuados de lo previsto en el párrafo anterior, los bienes perecederos provenientes de 
comercio exterior, que vayan a ser donados o destruidos directamente por la autoridad aduanera competente. 

ARTÍCULO 6 ter.- Las Entidades Transferentes contarán con un plazo de 30 días naturales, contados 
a partir de la fecha de adjudicación o de que legalmente puedan disponer de los bienes a que se refiere el 
artículo anterior, para llevar a cabo la transferencia de los mismos al SAE. 

Una vez concluido el plazo a que se refiere al párrafo anterior, el SAE contará con un plazo de 540 días 
naturales para enajenar los bienes o los derechos litigiosos sobre los mismos, de acuerdo con los 
procedimientos de enajenación establecidos en el Título Cuarto de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6 quáter.- Los bienes provenientes de comercio exterior que sean puestos a disposición del 
SAE para su transferencia, deberán ser retirados del lugar en que se ubiquen dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la recepción de la solicitud de entrega que efectúe la Entidad Transferente, debidamente 
acompañada de la documentación complementaria. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, empezará a correr siempre y cuando, la solicitud de entrega y 
la documentación complementaria que reciba el SAE, cumplan con todos los requisitos que para tal efecto 
establecen esta Ley, el Reglamento y los lineamientos que expida la Junta de Gobierno. 

En caso de que el SAE no efectúe el retiro de los bienes dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo 
del presente artículo sin causa justificada, éstos podrán ser donados o destruidos directamente por la 
autoridad aduanera competente. 

ARTÍCULO 11.- ... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando por razón de la naturaleza jurídica, 
características o el tipo de riesgos a los que están expuestos los bienes, el costo de aseguramiento no guarde 
relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse. 

ARTÍCULO 22.- ... 

La Junta de Gobierno fijará el monto de la contraprestación que los depositarios, administradores o 
interventores deban cubrir por el uso que se otorgue de acuerdo con el párrafo anterior. Dicha 
contraprestación se considerará como fruto de los bienes. El uso de flora, fauna, piezas de arte, piezas 
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arqueológicas e inmuebles con alguna limitación de dominio, que sea otorgado a depositarios, 
administradores o interventores, no generará el pago de contraprestación alguna. 

... 

... 

ARTÍCULO 23 bis.- En caso de que una empresa en liquidación tenga pasivos fiscales de carácter 
federal, y el accionista único sea el Gobierno Federal, operará de pleno derecho la cancelación de dichos 
créditos fiscales, sin necesidad de autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I.- Que exista previo dictamen de auditor externo, y 

II.- Que sea la última actividad pendiente para concluir el proceso de liquidación. 

En estos casos se deberá remitir la documentación respectiva al Servicio de Administración Tributaria, 
incluyendo el acta de la última sesión del órgano de gobierno de la empresa. 

ARTÍCULO 27.- ... 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, el valor de los bienes que hayan sido vendidos, 
será aquél que se obtenga por la venta, descontando los costos, honorarios y pagos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 89 de la presente Ley, más los rendimientos generados a partir de la fecha de venta. 

ARTÍCULO 29.- Los frutos y productos de los bienes serán enajenados por el SAE de conformidad con los 
procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, con excepción de lo dispuesto por el tercer párrafo 
del artículo 39 de esta Ley. 

ARTÍCULO 30.- (Se deroga) 

ARTÍCULO 32.- ... 

I a III.- ... 

IV.- Aquéllas que hubieren participado en procedimientos similares con el Gobierno Federal y se 
encuentren en situación de atraso en el pago de los bienes por causas imputables a ellos mismos, salvo los 
casos previstos en los lineamientos que para tal efecto expida la Junta de Gobierno; 

V a VII.- ... 

VIII.- Los servidores públicos que por sus funciones hayan tenido acceso a información privilegiada, y 

IX.- ... 

... 

CAPÍTULO II 
DE LA ASIGNACIÓN Y DONACIÓN 

ARTÍCULO 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para tal efecto las 
disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, en su caso, prevean las mismas, 
tales como los relativos al monto, plazo o tipo de bienes, éstos podrán ser donados o asignados, según 
corresponda, a favor de las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
así como de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, para que los utilicen en los servicios 
públicos locales, en fines educativos o de asistencia social, o a instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus 
actividades. 

Tratándose de bienes provenientes de comercio exterior, sólo podrán donarse los inflamables, explosivos, 
contaminantes, radioactivos, corrosivos, perecederos, de fácil descomposición o deterioro, flora, animales 
vivos, aquéllos que se utilicen para la prevención o atención de los efectos derivados de desastres naturales y 
los destinados para la atención de zonas determinadas de alta marginalidad. 

ARTÍCULO 36.- El SAE podrá vender los bienes que le sean transferidos, cuando el precio sea igual o 
superior al determinado por un avalúo vigente, o bien sea el ofrecido por el mercado, siempre y cuando, en 
este último supuesto, la venta se realice mediante los procedimientos de licitación pública o subasta. 
Tratándose del procedimiento de remate, se estará a lo dispuesto por los artículos 57, 59 y 60 de este 
ordenamiento. 
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Cuando se requieran avalúos, éstos serán practicados por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales o por peritos, instituciones de crédito, agentes especializados o corredores públicos y 
deberán consignar al menos el valor comercial y el de realización inmediata, en los términos que determine la 
Junta de Gobierno. 

El SAE estará facultado para mantener en reserva el precio base de venta hasta el acto de presentación 
de ofertas de compra, en aquellos casos en que se considere que dicha reserva coadyuvará a estimular la 
competitividad entre los interesados y a maximizar el precio de venta. 

En caso de ser utilizado el valor de mercado, se deberá incorporar a las bases de la licitación pública o 
subasta, que el SAE podrá declarar desierto, parcial o totalmente, el procedimiento de venta, sin necesidad de 
justificación alguna. La Junta de Gobierno podrá emitir lineamientos para regular esta facultad. 

ARTÍCULO 37.- (Se deroga) 

ARTÍCULO 38 bis.-Tratándose de la enajenación a través del procedimiento de licitación pública, los 
participantes deberán entregar al SAE su postura en sobre cerrado y la postura más alta determinará el 
ganador y el precio de la transacción. 

ARTÍCULO 38 ter.- Tratándose de la enajenación a través del procedimiento de subasta, los participantes 
ajustarán sus posturas en función de la de los competidores hasta llegar a un nivel donde ningún postor está 
dispuesto a ofrecer más. La última postura determina al ganador y el precio de transacción. 

ARTÍCULO 39.- La venta de los bienes se realizará preferentemente a través del procedimiento de 
subasta. 

El procedimiento de remate se podrá llevar a cabo en los siguientes casos: 

I a IV. ... 

... 

... 

ARTÍCULO 41 bis.- Una vez que la venta ha sido realizada y pagada la totalidad del precio, en caso de 
que el valor de venta sea menor al valor de registro contable, se considerará como minusvalía, la cual opera 
de manera automática y sin necesidad de procedimiento alguno, debiendo registrarse en la contabilidad 
respectiva. 

Tratándose de activos financieros incosteables e incobrables, el SAE deberá evaluar el costo beneficio de 
venderlos mediante el procedimiento de licitación pública, subasta o remate. En caso de que dicha evaluación 
sea positiva, procederá a su venta a través del procedimiento que se haya determinado y en caso de que éste 
resultare desierto o la evaluación negativa, el SAE los dará de baja de la contabilidad respectiva, debiendo 
mantener dichos activos en cuentas de orden únicamente para efectos de liberación de garantías, posibles 
pagos y afrontar contingencias. 

Los activos financieros incosteables son aquellos a que se refiere la fracción III del artículo 2o. del 
presente ordenamiento, en relación con la fracción II del artículo 17 del Reglamento de esta Ley. 

Los activos financieros incobrables, son aquellos que por falta de documentación o defectos en ésta; por 
falta de garantías; por prescripción o por carecer de información acerca del domicilio del deudor, no puedan 
recuperarse. 

ARTÍCULO 43.- El pago de los bienes muebles deberá realizarse en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación. 

Tratándose de bienes inmuebles, el primer pago deberá cubrirse en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación y representar por lo menos el 25% del valor 
de la operación, más el Impuesto al Valor Agregado que en su caso se genere, y el resto deberá quedar 
cubierto a la firma de la escritura pública correspondiente. Tratándose de adjudicaciones directas, el primer 
pago deberá representar cuando menos el 40% del valor de la operación. 

La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha en que se cubra la totalidad de su importe. Tratándose de activos financieros, la Junta 
de Gobierno determinará los términos y plazos para el pago, la entrega y la recepción de los mismos. 
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Se dará posesión de los bienes inmuebles dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que sea 
cubierta la totalidad del precio de los mismos, salvo que se trate de operaciones a plazo, en cuyo caso la 
posesión será otorgada dentro de los 30 días hábiles siguientes al momento de cubrir el primer pago. 

El envío de las instrucciones para la escrituración correspondiente no podrá exceder de un plazo superior 
a treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de adjudicación, salvo causa 
debidamente justificada. 

Durante dicho plazo el comprobante de pago, así como el instrumento en el que conste la adjudicación del 
bien, serán los documentos que acrediten los derechos del adquirente. 

En caso de que la entrega recepción de los bienes y la escrituración en el caso de inmuebles no se 
efectúe por causas imputables al comprador, éste asumirá cualquier tipo de riesgo inherente a los mismos, 
salvo que obedezca a causas atribuibles al SAE. 

ARTÍCULO 44.- ... 

La publicación de la convocatoria, así como sus modificaciones, podrá hacerse en el Diario Oficial de la 
Federación, en al menos un diario de circulación nacional y deberá divulgarse a través de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que permitan la expresión de la oferta. 

... 

ARTÍCULO 45.- ... 

I a II.- ... 

III.- (Se deroga) 

IV a V.- ... 

VI.- (Se deroga) 

VII a XIII.- ... 

XIV.- La fecha hora y lugar del acto de presentación de propuestas, y 

XV.- (Se deroga) 

XVI.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos previstos 
en el artículo 32 de la Ley. 

XVII.- (Se deroga) 

XVIII.- (Se deroga) 

ARTÍCULO 49.- ... 

I.- ... 

II.- La apertura de las ofertas de compra se realizará en junta pública a más tardar, al segundo día hábil 
siguiente a aquél en que venza el plazo de presentación de ofertas de compra; 

III a V.- ... 

ARTÍCULO 51.- ... 

En el supuesto de que la falta de formalización de la adjudicación sea imputable al SAE, el licitante 
ganador podrá solicitar que le sean reembolsados los gastos no recuperables en que hubiera incurrido, 
derivados del procedimiento de licitación pública, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

... 

ARTÍCULO 53.- El procedimiento se desarrollará en los siguientes términos: 

I. El SAE deberá mostrar a través de medios electrónicos el bien objeto de la subasta debiendo 
proporcionar una descripción del mismo; 

II. El SAE establecerá un período de al menos 240 horas para que los postores realicen sus ofertas 
a través de los medios electrónicos y de acuerdo con el formato que para tal efecto determine el SAE; 
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III. Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración de la subasta, para lo cual deberán 
manifestarlo en forma escrita a través de los medios electrónicos, y 

IV. Transcurrido el período que el SAE determine para la realización de la subasta, el bien se adjudicará 
a la oferta que signifique las mejores condiciones de precio y oportunidad, atendiendo al tipo de subasta que 
se haya seguido; 

En las bases de la subasta se establecerán las instrucciones para presentar ofertas de compra así como la 
documentación y requisitos necesarios que el SAE podrá exigir a los postores que hayan de participar en 
la subasta, a fin de garantizar el cumplimiento de sus ofertas. 

ARTÍCULO 55.- El procedimiento de remate se realizará de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 de 
esta Ley. Todo remate de bienes será público y deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la publicación del aviso a que se refiere el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 56.- Para la realización del remate de bienes se anunciará su venta mediante la publicación de 
un aviso en el Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de circulación nacional y a través 
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

ARTÍCULO 58.- ... 

I y II.- ... 

El oferente, al formular su postura, deberá entregar como garantía al SAE en el acto del remate, el 
porcentaje de la cantidad ofertada que el SAE fije en el aviso correspondiente, el cual no podrá ser inferior al 
diez por ciento de dicha cantidad, en cheque certificado o efectivo. Dicho organismo descentralizado retendrá 
el importe referido hasta que se declare fincado el remate y después de esa fecha lo regresará a los oferentes 
que no hayan resultado ganadores. El porcentaje otorgado en garantía de la postura ganadora se aplicará al 
pago del bien adjudicado. 

ARTÍCULO 59.- Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a otra, para lo cual dentro 
de los cinco días hábiles siguientes se publicará el aviso correspondiente, de manera que entre la publicación 
del aviso y la fecha del remate, medie un término que no sea mayor de tres días hábiles. En la almoneda se 
tendrá como precio inicial el precio base de venta del bien, con deducción de un veinte por ciento. 

ARTÍCULO 61.- Si el postor ganador no cumpliere sus obligaciones, el SAE declarará sin efecto el remate 
para citar, nuevamente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a partir de declarado desierto el remate, a 
la misma almoneda, y el postor perderá la garantía exhibida, la cual se aplicará, como pena, a favor del SAE. 

ARTÍCULO 68.- ... 

I a III.- ... 

IV.- Se trate de bienes que habiendo salido a subasta pública, remate en primera almoneda o a licitación 
pública, no se hayan vendido; 

V.- Se trate de los frutos a que se refiere el último párrafo del artículo 39 de la Ley; 

VI.- Se trate créditos administrados o propiedad del SAE, cuya propuesta de pago individualizada sea 
hecha por un tercero distinto al acreditado; 

VII.- Se trate de bienes sobre los que exista oferta de compra presentada por alguna entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal, por el gobierno de alguna entidad federativa o municipio, o 

VIII.- Se trate de los supuestos previstos en los lineamientos que expida la Junta de Gobierno para tal 
efecto. 

A la propuesta de pago a que se refiere la fracción VI de este artículo, se le dará el mismo tratamiento que 
se daría si la hubiera presentado el propio acreditado. 

ARTÍCULO 76.- El SAE será un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito Federal, el cual tendrá por objeto la 
administración, enajenación y destino de los bienes señalados en el artículo 1 de esta Ley, así como 
el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el artículo 78 de la misma. 

El SAE estará agrupado en el sector coordinado por la Secretaría. 

ARTÍCULO 78.- ... 
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I a III.- ... 

IV.- Fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y quiebras de conformidad con 
las disposiciones aplicables, debiendo recaer tales designaciones en el SAE, invariablemente, tratándose de 
empresas aseguradas; 

V.- Liquidar las empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades nacionales de crédito y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, así como toda clase de sociedades 
mercantiles, sociedades o asociaciones civiles; 

VI y VII.- ... 

VIII.- Celebrar convenios de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con organizaciones de productores deudores, sociedades de ahorro y préstamo y entidades de 
fomento en las que participen los gobiernos estatales y municipales, con el objeto de que coadyuven en 
la recuperación de la cartera vencida, pudiendo estipularse la cesión gratuita u onerosa de créditos, de 
conformidad con lo que establezcan los lineamientos que al efecto expida la Junta de Gobierno; 

IX.- Extinguir los fideicomisos públicos y privados; 

X.- Fungir como fiduciario sustituto en los fideicomisos constituidos en instituciones de crédito, 
instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto limitado y almacenes 
generales de depósito, cuya liquidación sea encomendada al SAE, así como, en aquellos en los que actúe 
con el carácter de fideicomitente o fideicomisario el Gobierno Federal o alguna entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal; 

XI.- Celebrar contratos de prestación de servicios necesarios para la atención de los Encargos que le sean 
conferidos cuyo cumplimiento de pago sea con cargo a recursos de los mismos; su duración podrá ser 
superior al ejercicio fiscal de que se trate, por lo que en caso de que el ingreso neto sea insuficiente, la 
diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta especial destinada a financiar las operaciones del SAE a que se 
refiere el artículo 89 de esta Ley, en los términos que para tal efecto determine la Junta de Gobierno, 
de acuerdo con los esquemas autorizados por la Secretaría, y 

XII.- Realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar a cabo las atribuciones 
anteriores. 

ARTÍCULO 80.- ... 

I a IV.- ... 

... 

... 

... 

La Junta de Gobierno se reunirá una vez cada tres meses, cuando menos, de acuerdo con un calendario 
que será aprobado en la primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiéndose además celebrar reuniones 
extraordinarias, conforme a lo previsto en el Estatuto Orgánico del SAE. Sus reuniones serán válidas con la 
asistencia de por lo menos la mitad de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por la mayoría de los 
votos de los miembros presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

ARTÍCULO 81.- La junta de gobierno tendrá las facultades siguientes: 

I a XIV.- ... 

XV.- Designar y facultar a las personas que realizarán las notificaciones respectivas en representación de 
SAE en términos de la legislación penal aplicable; 

XVI.- Dictar los lineamientos a fin de que la estructura administrativa del SAE opere con los recursos 
estrictamente necesarios para la realización de sus funciones en un principio de austeridad y eficiencia, y 

XVII.- Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 82.- El Director General del SAE deberá remitir semestralmente a la Secretaría y a la 
Contraloría, un informe en donde se detalle su operación, avances en los procedimientos a que se refiere esta 
Ley, así como respecto de la enajenación de los bienes que fueron puestos a su disposición. 

ARTÍCULO 87.- ... 
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I a V.- ... 

VI.- Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los bienes de manera provisional 
y someter consideración de la Junta de Gobierno el nombramiento definitivo; así como removerlos del cargo 
de manera definitiva cuando medie orden de autoridad judicial o administrativa competente; 

VII a XV.- ... 

ARTÍCULO 89.- A los recursos obtenidos por los procedimientos de venta a que se refiere el artículo 38 
de esta Ley, así como a los frutos que generen los bienes que administre el SAE, se descontarán los 
costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o 
aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación u otro ordenamiento aplicable. 

Los recursos derivados por los procedimientos de venta junto con los frutos que generen los bienes 
administrados por el SAE, se destinarán a un fondo, el cual contará con dos subcuentas generales, una 
correspondiente a los frutos y otra a las ventas. 

Cada subcuenta general contará con subcuentas específicas correspondientes a cada bien o conjunto de 
bienes entregados en administración o a cada uno de los procedimientos de venta indicados en el párrafo 
anterior, por lo que se podrá realizar el traspaso de los recursos obtenidos de la subcuenta general a las 
diferentes subcuentas. 

Los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por el SAE a quien tenga derecho a 
recibirlos, en los plazos que al efecto convenga con la Entidad Transferente o con la Tesorería de la 
Federación y de conformidad con las disposiciones aplicables. Una vez entregados tales recursos, el SAE no 
tendrá responsabilidad alguna en caso de reclamaciones. 

ARTÍCULO 90.- Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo anterior, y en tratándose de 
los bienes propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, los recursos correspondientes serán depositados, 
hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno, en un fondo destinado a financiar, junto con los 
recursos fiscales del ejercicio de que se trate y los patrimoniales del SAE, las operaciones de este Organismo, 
y el remanente será concentrado en la Cuenta General Moneda Nacional de la Tesorería de la Federación, en 
los términos acordados con esta última. 

Semestralmente será revisado el saldo del fondo a que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que, en 
caso de ser necesario, se depositen los recursos necesarios para alcanzar la cantidad fijada por la Junta  
de Gobierno. 

En el caso de bienes abandonados, una vez obtenidos los recursos por su venta, se descontarán los 
costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o 
aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación u otro ordenamiento aplicable, y el producto 
obtenido se destinará a financiar las operaciones del SAE. 

Los recursos del fondo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así como los derivados de la 
venta de bienes abandonados, no podrán utilizarse para financiar transferencias deficitarias, a excepción de 
aquellos mandatos y demás operaciones que recibió el SAE del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito, con base en el artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y se adiciona el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Tratándose de vehículos que con motivo de algún procedimiento de 
aseguramiento, embargo, garantía, abandono u otro similar, de carácter federal, se encuentren en depósitos 
vehiculares federales o de permisionarios, serán transferidos al SAE, con la documentación con que se 
cuente, y aun cuando no se cuente con documentación alguna, por la autoridad federal respectiva, previa 
solicitud de transferencia, inventario y mediante acta de entrega recepción que se hará constar ante fedatario 
público, con la finalidad de que el SAE los enajene, y con el producto de la venta, descontados los gastos 
correspondientes, se constituya un fondo para cubrir contingencias por reclamaciones hasta por el monto que 
determine la Junta de Gobierno. El excedente se depositará en el fondo a que se refiere el artículo 89 del 
presente ordenamiento. 

En el caso de reclamaciones que resulten procedentes, se deberá entregar el producto de la venta, menos 
los gastos correspondientes. 

Las ventas se podrán realizar, dependiendo del estado físico de los vehículos, como material ferroso, 
como unidades o en lotes. 

Lo dispuesto en el presente artículo, se regirá por los lineamientos que para tal efecto expida la Junta 
de Gobierno. 

ARTÍCULO TERCERO.- La transferencia de los bienes a que se refiere el artículo 6 bis, así como los 
asegurados por la Procuraduría, que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en 
administración y custodia de las Autoridades Federales competentes, se sujetará a los requisitos y plazos que 
determine la Junta de Gobierno mediante los lineamientos que expida para tal efecto. 

ARTÍCULO CUARTO.- El SAE, en su carácter de liquidador de las trece sociedades nacionales de crédito 
que integran el Sistema Banrural, señaladas en el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, deberá enajenar los bienes muebles e inmuebles de dichas sociedades, así como los que 
éstas se hayan adjudicado en pago, a las dependencias y entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, así como a cualquier persona física o moral, a través de los procedimientos previstos en la 
presente Ley. 

El producto de las enajenaciones, deducidos los gastos y demás conceptos previstos en el artículo 89 de 
esta Ley, se destinarán a cubrir los pasivos de la liquidación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Marcos 
Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de febrero 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así 
como de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR, ASÍ COMO DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se Reforman los artículos 10 fracción IV; 21 fracción VIII; 35 fracciones IV y VI; 
36, fracciones VI, XXVII, XXIX y XXX; 67 incisos g) y h); 107; 130 fracción XV segundo párrafo; el artículo 
octavo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular y se Reforman y 
Derogan diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
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de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2001; se Adicionan los artículos 35, con un párrafo en la fracción IV; 36 con las fracciones XXXI, XXXII, 
XXXIII y XXXIV; 37 con una fracción VIII bis; 52 con cuatro párrafos; 67 con el inciso i), y un último párrafo al 
Octavo Transitorio del citado Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, y 
se Derogan la fracción II del artículo 10; los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2003; todos ellos de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 10.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. ... 

IV. La relación de los probables administradores, principales directivos y personas que integrarán los 
órganos a que se refiere esta Ley. Adicionalmente, tratándose de Sociedades Financieras Populares, la 
relación de socios fundadores y el monto de su aportación; 

V. a X. ... 

... 

... 

... 

Artículo 21.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Cualquier persona que desempeñe un cargo público de elección popular o de dirigencia partidista. 

... 

... 

Artículo 35.- ... 

... 

I. a III. ... 

IV. Los funcionarios o empleados de la Entidad, así como las personas distintas a éstos que con su firma 
puedan obligar a la Entidad. 

No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que las 
Entidades otorguen a sus trabajadores; 

V. ... 

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones anteriores, 
así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la Entidad, los ascendientes y 
descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, posean directa o indirectamente el control del diez 
por ciento o más de los títulos representativos de su capital. 

... 

a) y b) ... 

... 

... 

... 

Artículo 36.- ... 

I. a V. ... 

VI. Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución de su 
objeto; 
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VII. a XXVI. ... 

XXVII. Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables; 

XXVIII. ... 

XXIX. Realizar la compra-venta de divisas por cuenta de terceros; 

XXX. Emitir obligaciones subordinadas; 

XXXI. Realizar inversiones en el capital social de la Federación a la que se encuentren afiliadas, así como 
en títulos representativos del capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo; 

XXXII. Previa autorización de la Comisión, realizar inversiones en acciones de Administradoras de Fondos 
para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de 
Sociedades de Inversión. Lo anterior, sin perjuicio de los términos y condiciones que para cada caso señalen 
las leyes específicas correspondientes. 

En ningún caso, las Entidades podrán asumir el control de manera individual de las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades 
Operadoras de Sociedades de Inversión en las que realicen inversiones en términos de esta fracción. 

Para efectos de lo anterior, deberá entenderse que una sociedad controla a otra, cuando sea propietaria, 
directa o indirectamente, de acciones con derecho a voto que representen por lo menos el cincuenta y uno por 
ciento de su capital, tenga poder decisorio en sus asambleas de accionistas, esté en posibilidad de nombrar a 
la mayoría de los miembros de su órgano de administración, o por cualquier otro medio tenga facultades para 
tomar las decisiones fundamentales de la sociedad; 

XXXIII. Ofrecer y distribuir, entre sus Socios o Clientes, las acciones de las sociedades de inversión 
operadas por las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión a que hace referencia la fracción 
anterior o por aquellas en cuyo capital participe la Federación a la que se encuentren afiliadas, así como 
promocionar la afiliación de trabajadores a las Administradoras de Fondos para el Retiro en cuyo capital 
participen directamente o a través de la Federación a la cual se encuentren afiliadas, y 

XXXIV. Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas todos ellos 
gubernamentales. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 37.- ... 

I. a VIII. ... 

VIII bis. Si la Entidad no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; no cumple con más de 
una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada una medida correctiva especial 
adicional. Lo anterior en los términos, plazos y condiciones que haya determinado la Comisión mediante 
reglas de carácter general de conformidad con el artículo 73 de la Ley; 

IX. a XIII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 52.- ... 

I. a V. ... 

... 

En adición a lo anterior, las Federaciones podrán invertir en el capital social del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en el de una Confederación, y, previa 
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autorización de la Comisión, en el de Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión 
Especializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión. 

En ningún caso, las Federaciones podrán asumir, de manera individual, el control de las Administradoras 
de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades 
Operadoras de Sociedades de Inversión en las que realicen inversiones en términos de este artículo. 

Para efectos de lo anterior, deberá entenderse que una sociedad controla a otra, cuando sea propietaria, 
directa o indirectamente, de acciones con derecho a voto que representen por lo menos el cincuenta y uno por 
ciento de su capital, tenga poder decisorio en sus asambleas de accionistas, esté en posibilidad de nombrar a 
la mayoría de los miembros de su órgano de administración, o por cualquier otro medio tenga facultades para 
tomar las decisiones fundamentales de la sociedad. 

Además de lo anterior, en ningún caso las Federaciones podrán invertir en el capital de otras 
Federaciones o en el de Entidades. 

Artículo 67.- ... 

... 

... 

... 

Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesario: 

a) a f) ... 

g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún miembro 
del consejo de administración, consejo de vigilancia o comisario o con el director o gerente general de alguna 
Entidad; 

h) No ejercer algún cargo público, de elección popular o de dirigencia partidista, e 

i) Contar con una certificación expedida por una institución especializada reconocida por la Comisión. 

... 

... 

Artículo 107.- Cada Confederación deberá constituir un fideicomiso de administración y pago, en cuyo 
contrato deberá señalarse como Fideicomitente a la Confederación de que se trate, como Fideicomitentes por 
adhesión las Entidades que participen en el Fondo respectivo y como fiduciaria a alguna institución de crédito. 
De igual forma, deberá preverse la existencia de un Comité Técnico que tendrá las facultades que se 
establecen en el artículo 111 de esta Ley, correspondiéndole además la adopción de las medidas tendientes a 
la administración y destino de los recursos existentes en el Fondo de Protección para el evento de que fuera 
revocada la autorización de la Confederación respectiva. 

Artículo 130.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. ... 

Igual sanción se le impondrá a las Entidades que no cumplan con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 105, estableciendo de forma clara y visible en sus sucursales, oficinas, en su publicidad y en toda la 
documentación que utilicen para instrumentar sus operaciones, que no contarán con la protección de dicho 
Fondo, hasta en tanto no hayan realizado las aportaciones al mismo durante el plazo a que se refiere dicho 
párrafo. 

XVI. ... 

ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2001. 

Octavo.- Para efectos de la fracción I del artículo 53 de la misma Ley, las Federaciones que soliciten su 
autorización dentro de un plazo de cuatro años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley, deberán 
presentar los documentos en que, a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se manifieste la 
intención de cuando menos ocho sociedades para afiliarse a dicha Federación, en el entendido de que al 



16 DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2005 

menos dos de las sociedades deberán cumplir los requisitos del artículo 10 de esta Ley, con excepción de las 
fracciones VIII y IX. 

Las Federaciones que obtengan la autorización de la Comisión en términos de este artículo, contarán con 
el plazo a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 53 de esta Ley, para reunir el número 
mínimo de Entidades afiliadas. 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DE 2003. 

Sexto.- ... 

... 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforman los artículos 2 fracción IV, 4, 6 párrafo primero; 7 fracciones I, III, 
VIII y IX; 8 fracciones V y VIII; 17 párrafo tercero del inciso b) de la fracción I; 22; 23 párrafo cuarto; 25; 27 
párrafo primero; 28 párrafo segundo y 29 párrafos primero y segundo; se Adicionan los artículos 7 fracción X; 
8 fracciones IX, X, XI y XII, recorriéndose la actual fracción IX para quedar como XIII, todos de la Ley 
Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Sector: Al conformado por los Organismos de Integración, las Entidades de Ahorro y Crédito Popular y 
a las personas morales y grupos de personas físicas, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así 
como a las personas físicas y morales que reciban u otorguen servicios a éstas. 

Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la ciudad de México, Distrito Federal. Podrá establecer, 
clausurar o reubicar sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas y nombrar corresponsales en el 
país o en el extranjero, informando a la Secretaría. Tratándose del establecimiento de sucursales, agencias y 
oficinas en el extranjero, deberá contar con autorización de la misma. 

Artículo 6.- Las operaciones, servicios e inversiones de la Institución, se regirán por lo dispuesto en la 
presente Ley, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Banco de México y por las demás disposiciones 
legales aplicables. 

... 

Artículo 7.- ... 

I. Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan las necesidades de los Organismos  
de Integración, de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así como de las personas morales y grupos de 
personas físicas a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que le permitan cumplir con su objeto, 
en las distintas zonas del país y que propicien el mejor aprovechamiento de los recursos de cada región; 

II. ... 

III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el incremento de la 
productividad de los Organismos de Integración, de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así como de 
las personas morales y grupos de personas físicas a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

IV. a VII. ... 

VIII. Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos, mandatos y comisiones que se constituyan para el 
adecuado desempeño de su objeto; 
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IX. Promover, gestionar y financiar toda clase de proyectos, operaciones y actividades que atiendan las 
necesidades de servicios financieros, tecnológicos, de capacitación, de asesoría, de administración de riesgos 
financieros, entre otros, de los Organismos de Integración y de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así 
como de las personas morales y grupos de personas físicas a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, y 

X. Participar en las actividades inherentes a la promoción y conformación del Sector. 

... 

Artículo 8.- ... 

I. a IV. ... 

V. Adquirir tecnología, promover su desarrollo y transferirla conforme a lo dispuesto por las leyes 
aplicables. Asimismo, prestar servicios financieros, tecnológicos, de capacitación, de asesoría, de 
administración de riesgos financieros, entre otros, al Sector, así como a aquellos terceros interesados en 
adquirir dichos servicios, contribuyendo al desarrollo de la Institución y del sector de ahorro y crédito popular, 
mediante la reducción de costos y/o la generación de ingresos; 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. Realizar sorteos conforme a las reglas generales de operación que autorice la Secretaría; 

IX. Participar en el capital social de administradoras de fondos para el retiro y en el de sociedades  
de inversión especializadas de fondos para el retiro, así como prestarles servicios a las mismas, a efecto de 
eficientar su operación y reducir sus costos; 

X. Invertir en el capital social de sociedades o personas morales, que le presten servicios a la Institución, 
al Sector, así como a terceros que se encuentren interesados en adquirir los mismos; 

XI. Actuar como cámara de compensación y liquidador de las operaciones que realicen las Entidades  
de Ahorro y Crédito Popular y como representante de dichas Entidades en cualquier otra cámara de 
compensación, o entidad que lleve a cabo las funciones de compensación y/o liquidación referidas, 
sujetándose en la realización de ambas operaciones a las disposiciones que, en su caso, emita el Banco de 
México; 

XII. Participar en el capital social de sociedades de inversión, así como de sociedades operadoras  
de éstas, y en el de sociedades distribuidoras de acciones, además de prestar el servicio de distribución de 
acciones a sociedades de inversión propias o de terceros, y 

XIII. Realizar las demás operaciones y servicios de naturaleza análoga o conexa que autorice y regule la 
Secretaría. 

Artículo 17.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) ... 

... 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo; y en caso de ausencia de este último, tendrá el 
carácter de presidente del Consejo Directivo, el consejero que sea designado por el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, para fungir con tal carácter en dicha sesión. 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

Artículo 22.- ... 

I. a IV. ... 
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V. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los servidores públicos de la institución que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, a los delegados fiduciarios y a 
los demás que señale el reglamento orgánico, así como concederles licencias; 

VI. Nombrar y remover al secretario y al prosecretario del Consejo; 

VII. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto 
de gasto corriente y de inversión física de la Institución, así como aprobar dicho presupuesto y las 
modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de 
estos conceptos por parte de la Secretaría; 

VIII. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases para la elaboración de 
tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, 
ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de compensaciones y demás 
prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que 
laboren en la Institución, previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional; 

IX. Acordar la creación de comités de crédito, el de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
administración integral de riesgos, así como aquellos que considere necesarios para el cumplimiento de su 
objeto; 

X. Determinar las facultades de los distintos órganos y de los servidores públicos de la Institución, para el 
otorgamiento de créditos; 

XI. Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisarios, el balance general anual de la Institución; 

XII. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas; 

XIII. Aprobar, en su caso, la aplicación de utilidades, así como la forma y términos en que deberá 
realizarse; 

XIV. Aprobar los estados financieros que le presente el Director General, así como autorizar, conforme a 
las disposiciones aplicables, la publicación de los mismos; 

XV. Aprobar los presupuestos generales de gasto e inversión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42, fracción VIII bis de la Ley de Instituciones de Crédito; 

XVI. Aprobar las propuestas de los límites de endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto, 
así como los límites de intermediación financiera; 

XVII. Aprobar las estimaciones de ingresos anuales, su programa financiero, y sus programas operativos; 

XVIII. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes muebles e 
inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que la Institución requiera, así como las políticas 
y bases generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la Institución 
con terceros, en estas materias, de conformidad con las normas aplicables; 

XIX. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las modificaciones al Reglamento Orgánico y 
aprobar la cesión de activos y pasivos; 

XX. Aprobar la emisión de certificados de aportación patrimonial, provisionales o definitivos; 

XXI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el aumento o reducción del capital social; 

XXII. Acordar los aumentos de capital pagado de la Institución, así como fijar las primas, que en su caso 
deban pagar los suscriptores de certificados de aportación patrimonial; 

XXIII. Acordar la emisión de obligaciones subordinadas; 

XXIV. Aprobar las inversiones en el capital de las sociedades a que se refieren los artículos 88 y 89 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, en términos del artículo 8, fracciones IX, X y XII de esta Ley; 

XXV. Aprobar los programas anuales de publicidad y propaganda de la Institución, sin que se requiera 
autorización de la Secretaría de Gobernación; 

XXVI. Opinar sobre las Condiciones Generales de Trabajo de la Institución, y 

XXVII. Conocer y en su caso, aprobar los informes que le presente el comité de administración integral de 
riesgos, así como los límites prudenciales de riesgos que al efecto le proponga éste. 
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En los supuestos establecidos en las fracciones XII, XVI, XXIII y XXIV se requerirá de la autorización 
expresa de la Secretaría. 

Artículo 23.- ... 

... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública que será el Subsecretario de Desarrollo y 
Simplificación Administrativa; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 25.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Participar en las sesiones del Consejo Directivo con voz, pero sin voto; 

VIII. Administrar los bienes y negocios celebrando los convenios y ejecutando los actos que requiera la 
marcha ordinaria de la Institución; 

IX. Proponer al Consejo Directivo, la designación de Delegados Fiduciarios y de los servidores públicos de 
la Institución que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de su rango y presentarle 
las solicitudes de licencia, así como las renuncias de los mismos; 

X. Proponer al Consejo Directivo la creación de comités regionales consultivos y de crédito, así como los 
de su seno y proveer lo necesario para su adecuada integración y funcionamiento; 

XI. Acordar la creación de comités internos de crédito, técnicos y administrativos; 

XII. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación el balance general anual de la Institución, junto con 
el informe y dictamen del auditor externo y de los comisarios; 

XIII. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros de la Institución; 

XIV. Proponer al Consejo Directivo el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 
oficinas en el país y en el extranjero; 

XV. Someter al Consejo Directivo los programas operativos y financieros, presupuestos generales de 
gastos e inversiones y las estimaciones de ingresos anuales de la Institución, así como sus modificaciones; 

XVI. Presentar al Consejo Directivo las propuestas para modificar el Reglamento Orgánico; 

XVII. Proponer al Consejo Directivo la aprobación de cesión de partes del activo o pasivo de la Institución; 

XVIII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de programas anuales de adquisición, arrendamiento 
y enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que la 
Institución requiera, así como las bases, procedimientos, reglas, requisitos, políticas, lineamientos y las 
normas conforme a las cuales la Institución deba contratar las adquisiciones, enajenaciones de bienes, 
arrendamientos, realización de obra inmobiliaria y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza de 
conformidad con las normas aplicables; 

XIX. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de actividades; 

XX. Proponer al Consejo Directivo la emisión de obligaciones subordinadas; 

XXI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, la propuesta de inversión en títulos 
representativos del capital social de las sociedades a que se refiere el artículo 8, fracciones IX, X y XII de la 
presente Ley; 
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XXII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de aplicación de utilidades y la forma y términos en 
que sugiera se deban realizar; 

XXIII. Proponer al Consejo Directivo la constitución de reservas y fondos necesarios, así como la forma y 
términos en que considere se deban realizar; 

XXIV. Proponer al Consejo Directivo los procedimientos para la destrucción de los Bonos del Ahorro 
Nacional que se encuentren amortizados, y que en su momento autorizó la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público; 

XXV. Determinar los criterios para dispensar, respecto de los títulos a que se refiere la fracción anterior, el 
llevar a cabo el procedimiento de cancelación y reposición de títulos de crédito que establece la ley respectiva; 

XXVI. Someter al Consejo Directivo, los programas anuales de publicidad y propaganda de la Institución; 

XXVII. Proponer al Consejo Directivo, las normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de 
terceros y a favor de la Institución, para su posterior informe a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a 
la Secretaría; 

XXVIII. Someter al Consejo Directivo, la estructura orgánica básica y los reglamentos internos de la 
Institución, así como las modificaciones que procedan a los mismos, y los demás programas específicos; 

XXIX. Previa opinión del Consejo Directivo y conforme a las disposiciones legales aplicables, negociar las 
Condiciones Generales de Trabajo que rijan las relaciones laborales entre la Institución y sus trabajadores; 

XXX. Representar a la Institución ante las agrupaciones, asociaciones y organismos nacionales e 
internacionales de fomento al Sector, o de cualquier otra índole relacionados con el objeto y objetivos de la 
Institución; 

XXXI. Las que le confiera el Reglamento Orgánico, y 

XXXII. Las demás que le delegue el Consejo Directivo o que sea necesario desarrollar para el 
cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones anteriores; o aquellas que le confieran otras leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 27.- La vigilancia de la Institución estará encomendada a dos comisarios designados, uno por la 
Secretaría de la Función Pública y el otro por los tenedores de la serie "B". Por cada comisario se nombrará el 
respectivo suplente. 

... 

Artículo 28.- ... 

Los sorteos serán públicos y se harán ante Notario Público o Corredor Público o interventor de la 
Secretaría de Gobernación, con la intervención de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a 
las bases que al efecto establezca la Institución. 

Artículo 29.- Los premios son una ganancia adicional, los cuales podrán pagarse en efectivo o en especie 
y, en consecuencia, por ningún motivo se considerarán como un pago anticipado del valor de vencimiento de 
los planes de ahorro o de los demás instrumentos de captación que determine el Consejo Directivo. 

El plazo para reclamar el pago del premio se fijará en las bases de cada sorteo, transcurrido el cual sin 
que el premio sea reclamado, el derecho a recibir el premio prescribirá. Dicho plazo se computará a partir de 
la fecha en que se haga la publicación de los resultados del sorteo respectivo, en un periódico de circulación 
nacional, o de su colocación en lugares abiertos al público en las sucursales de la propia Institución. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y administrativas que se opongan al 
presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular podrán 
afiliar y prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación a sociedades o asociaciones 
que, sin haber obtenido autorización para constituirse y organizarse como Entidades, puedan captar recursos 
de sus socios o clientes para su colocación entre éstos en los términos de esa Ley. 
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Las sociedades o asociaciones que se afilien a una Federación en términos de lo dispuesto por este 
artículo, no podrán participar en las sesiones de los órganos sociales de la Federación cuando se traten 
asuntos que estén relacionados, directa o indirectamente, con la organización, integración, funcionamiento y 
desempeño del Comité de Supervisión correspondiente, o con cualquier otro aspecto relacionado con  
la supervisión auxiliar que ejerza la Federación. No podrán formar parte del Comité de Supervisión de la 
Federación, personas que tengan vínculos laborales o económicos con las sociedades o asociaciones que la 
propia Federación tenga afiliadas en términos de este artículo. 

Las restricciones previstas en el párrafo anterior, deberán hacerse constar expresamente en los estatutos 
sociales o bases constitutivas de las Federaciones, así como en su reglamento interior. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Antonio 
Morales de la Peña, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas  
de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue: 

Artículo 136.- En materia jurisdiccional, para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en 
el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la empresa de seguros, si hubiere sido condenada, para que 
compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez lo comunicará a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a efecto de que ordene el remate de valores 
invertidos propiedad de la empresa de seguros, para pagar a la persona en cuyo favor se hubiere dictado la 
sentencia. Dicha Comisión deberá cumplir con la solicitud que al efecto le haga el Tribunal dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que la reciba. 

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 

reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del 

domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo,  

será nulo. 
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TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero 

de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 

Rúbrica. 


